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del pasaporte ecuatoriano no. 0915479: 
poderado y Agente-real y verdadero con poderes absolutos. 

ára comprar, enajenar, transferir, vender, arrendar, pignorar; 

valquier otra «forma de los bienes miiebles o inmuelil 
y la Compañía; para recibir, endosar, cobrar, depositar y.t 

pago y cualquier otro. documento negociable a su favor; pal + 

s de toda clase; para girar contra las cyientas y depósitos 

an corrientes, a plazo, de sobregiro o, dé: cualquier otra clas 

letras de cambio"como girador, aceptante, endosante o avalis 
m,eomerciales o civiles; para representar a la Compañía tanto en 

1 disposición como“en todaslas, gestiones y actuaciones enque esté. 
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e. compañías de cualquier naturalsza; para Participar en asamb 

“1euniones y llevar a cabojcuequer hipo de uecido, meluso los de constj 

Ó to descapital, disoluciónr y liquidación de sociédades; para “qu 

¿la Compañía Ya .fuere como demandante, demandada, 
simple interesada; “ate cualesquiera autolidades, séan' éstas judiciales, ad) 
laborales o de otra indole; para suscribir documentos en. que la:Com sea 
deudora o acreedora; para firme» y ejecutar conjunta o individnalmente" gon. cúalquuer o 
firma autorizada, tados o cualesquiera documentos-en representación de la Compañía; para 

celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros.o cualquier otro tipo de acuerdo de la índole 
-que fuere; y para llevar a cabo cualquier acto..o celebrar cualguier contrato, que considere 

nveniente a los intereses deia Compañía; todos. estos poderes se ejercer ¡ná 
yna prueba adicional para demostrar la facultad:del Apoderado para actuar, 

la Compañía. 3 . 
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a       El Apoderado aquí nombrado: podrá ejercer este Poder em.tepr 

ualguer parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, 2 
subdivisión política de cualquier país, > AS 

- ' 

l Otorgado, firmado y sellado el día 20 de'febrero de 2014, 
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